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contenido mismo de dicho juicio y de la decisión en su vIrtud
adoptada DO se atemperen a lo que exige el derecho reconocido en
el arto 24.2 de la Constitución, por no ser la prueba rechazada ajena
al tema sometido a J8 decisión del. Tribunal.

Pues bien, si en definitiva de 10 Que se trataba era de demostrar
el carácter parlamentario del acto en el que los procesados tomaron
parte, se entiende en el presente voto particular que la Sala Se~unda
del Tribunal Supremo, al repeler la prueba a ello encammada,
estaba en condiciones de verificarlo, sin merma ni Quebrnnto de
derecho fundamental alguno atribuido a los i.nteresados, atendido
cuanto constaba ya en las actuaciones relativo a la cónvocatoria del
acto, desarrollo del mismo, personas asistentes y condición de cada
uno de eUos, así como a la no extensión de acta alguna en la que
se reflejara lo acaecido, y, de tal modo, en el momento de dictar
sentencia alcanza, a su JUIcio justifica4amente, la' conclusión de que
'no se trató en puridad de un verdadero acto de índole o carácter
parlamentario. Entendemos que hada hubiera adicionado la apor
tación de otros documentos, expedidos o no por intervinientes en
la sesión. expresivos de que el tal acto era o no parlamentario,
porque este trascendente extremo no cabria reputarlo tal en vinud

de lo que opinara determinada persona, sino que seria o no
parlamentario por su verdadera y pro»ia esencia, con abstracción
de juicios subjetivos, y como tales posiblemente diversos e incluso
cambiantes. Dicho de otro modo, no nos hallamos frente a unos
hechos que deban ser probaQos ante el Tribunal Penal, sino ante
una calificación en verdad jurídica de un acto, calificación que
compete a la Sala SeJunda en este caso. .

Finalmente, añaducmos que no se puede olvidar que está
constitucionalmente protegido el ordenado desarrollo de la con
tienda procesal, sin perturbaciones inútiles de ella., 10 _que debe
comportar que debe también procederse a una prudente valoración
del margen que indiscutiblemente hay que reconocer en favor de
los Tribunales integrantes de toda Jurisdiceión -sin duda en mayor
medida cuando del Supremo Tribunal se trata-, evitando causar
notorias y graves perturbaciones como las que aquí habrán de
producirse, admisibles tan sólo cuando- de la decisión judicial
deriven, 'palmaria e inexcusablemente, violaciones o quebrantos del
derecho fundamental a la no indefensión.

Madrid, 21 de febrero de 1986.-F. Pera Verdaguer.-Firmado y
rubricado.

L ANTECEDENTES

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo Arozamena Sierra. Presidente. y' don Francisco
Rubio tlorente. don Luis Diez-Picaza y Ponce de León. don
Francisco Tomás y Valiente, don Antonio Troyol Serra y don
Francisco Pera yerdaguer, Magistrados. ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA

En el recurso 'de amparo promovido por don Pascual Serrano
Itumoz de Aulestia, representado por el Procurador don J ulián
Zapata Díaz. y bajo la dirección del Abogado don Eduardo García
de Enterria y Martínez Carande respecto de resolución del Consejo
General del Poder Judicial que declaró inadmisible recurso contra
Decreto del Presidente del Tribunal Supremo que confirmó aquella
resolución, y en el que ha comparecido el Ministerio Fiscal siendo
Ponente el Presidente de esta Sala don Jerónimo Arozamena Sierra.
quien expresa el p'arecer de la Sala.

imputabies y sin expresión, tampoco, de las nonnas juridicas que
penniten calificar dichos hechos de constitutivos de falta, y, por
ende, justificar la sanción impuesta

E) Precisamente por ser defectuosa la notificacion' solicitó
repetidamente. del· Secretario de la Sección Disciplinaria del Con
sejo General del Poder Judicial que se le notificara el texto literal
del Decreto sancionador a fin, de conocer exactamente los hechos
considerados punibles y as1 poder organizar debidamente la
defensa; en ningún momento se produjo esa notificación en forma
porque, según se manifestó al recurrente, la única comunicación al
respecto de la Presidencia del Tribunal Supremo recibida DO tenía
otro contenido que el ya notificado.

F) Ante la imposibilidad de obtener una notiñcación en forma
del Decreto sanCionador; interpuso recurso de alzada ante la
Sección Disciplinaria del (;onsejo General del Poder Judicial
mediante escrito de 28 de junio de 1983, =rso que fue declarado
inadmisible por resolución de dicha Sección de 12 de julio.por
estimar que había sido interpuesto fuera de plazo, no entrándose,
por tanto, a conocer del fondo del recurso.

G) Contra dicha resolución, así como contra el Decreto
sancionador, el recurrente interpuso recurso contencioso-adminis
trativo ante el Tribunal Supremo en Pleno, recurso que ha sido
desestimado, ~r Sentencia de 17 de octubre de 1984, notificada el
día 14 de diCIembre siguiente; estima el Tribunal Supremo que la
notificación del Decreto sancionador no fue defectuosa, fundán..
dose para tal afinnación en el tenor literal de la diligencia de
notificación, diligencia en la que efectivamente consta el recurso
procedente contra aquel Decreto, el plazo de interposición y la
autoridad ante la que haya de interpone",,; el Tribunal Supremo
no tuvo en cuenta la manifestación del recurrente de que no le fue
entregada copia de tal diligencia en el momento de la notificación,
sino que le fue simplemente leida, sino que además no en~ a
examinar cuál fue realmente el contenido del aetQ notificado, esto -.
es: Si el Decreto ~onador fue notificado'en su tenor literal, con
expresión de su motivación, o si por el contrario, como así
realmente sucedió. simplemente se notificó la sandó)! impuesta sin
mayor explicación YI por tanto, sin expresión de su motivación
fictica y Juridica. . .

Selundo.-Después de expuestos los hecho;, fundamentó el
rec~so de amparo en las siguientes razones jurídicas:

A) La resolución de la Sección de Régimen Disciplinario al
inadmitir el recurso de alzada, le negó la tuielajudicial efectiva (art.
24.1 de la Constitución) al impedir que se examinara la legalidad
de la 'sanción impuesta. a la ve~ que también provocó la violacióil
del derecho a ser infonnado de la acusacióil fonnulada contra él
(an. 24.2 de la Constitución) por suponer la confirmación de un
acto sancionador que carece de expre'sión de cuáles sean realmente
los bechos imputados al recurrente, y también la citada Sentencia.
del Tribunal Supremo viola los mismos derechos fundamentales al .
confirmar la resolución administrativa, ratificando de esta manera
la imposibilidad de entrar a examinar el fondo de la cuestión
planteada.

B) Concurren los requisitos procesales para la admisión de
este recurso de amparo, examinándose en los demás los requisitos
de comP;etenda, legitimación, agotamiento de la vía judicial.
imputaCión irimediata y directa de la violación a ,la resolución. de
la Sección de R~menDisciplinario del Consej<> General del Pode'
Judiciale invocaCión del derecho constitucional infrin¡ido, plazo"d
interposición, y demás requisitos procesales. ....

Sala Segunda. Recurso de amparo número 18/1985.
Sentencia numero 3111986. de 20 de febrero.7599

Primero·-EI señor Serrano Itumoz de Aulestia, representado
por Procurador y defendido por Abogado, interpuso el 10 de enerO
de 1985 recurso de amparo, fundado en los siguientes hechos:

A) Siendo el ahora recurrente Magistrado-Juez destinado en el
Juzgado de Instrucción núm. 22 de Madrid, le fue girada una
inspección extraordinaria por orden de la Sección Disciplinaria del
Consejo General del Poder ·Judicial, levantándose acta de dicha
inspección a la que por escrito el recurrente hizo las precisiones que
estimó oportunas. ~

B) Con posterioridad. transcurridos más 'de diez meses desde
la inspección y estando, por tanto, prescriptas las hipotéticas
infracciones, le fue comunicada al recurrente la incoación 'de
expediente disciplinario, concediéndosele plazo para fonnular ale
gaciones respecto a los hechos origen del expediente que pudieran
comprenderse en el núm. 4.° del arto 734 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, lo que efectuó mediante escrito del 23 de octubre
de 1982, y posterionnénte, le fue comunicado el pliego de cargos,
y a este pliego de cargos, se opuso el correspondiente pliego de
descargos. y entre tanto se había girado visita de inspección
ordinaria.

C) La actuación posterior consistió en la notificación al
recurrente, de fonna defectuosa, de un Decreto· del excelentísimo
señor Presidente del Tribunal Supremo de 16 de marzo de 1983.
por el que se le declara incurso en la falta recoJida en el núm. 4.
del ano 734 de la Ley Orgánica del Poder JudiCIal, imponiéndosele
la sanción de advertencia prevista en el arto 741. núm. 1.0. de la
misma Ley.

D) El oficio de notificación no contiene el texto del Decreto
sancionador impugnado ni tampoco el del acuerdo de la Sala de
Gobierno de 10 de marzo de 1983 que al parecer debía acompañar
al Decreto en cuestión a modo de motivación; acuerdo que no fue
notificado al recurrente; asi pues, la notificación entregada se limitó
a coml:lnicarle la imposición de la sanción,-pero sin la más mínima
expreslón o indicación de los hechos concreto! oonsiderados
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e) Se ha violado. el derecho-fundamental del recurrente a la
tutela judicial efectiva y la interdicd~n de toda iAdefen~ión•.pu~sto
que impiden las resoluciones recumdas que 'Se examIne 51 dJ~~a
sanción está o no ajustada a derecho; y es que tanto la reso~uclOn

de la Sección de Régimen Disciplinario como la Sentencia de~
Tribunal Supremo incurre en error patente, por cu~.nto esta
.acreditado en los Autos que la notificación era absolutamente
defectuosa por no reunir los requisitos previstos en 105 arts. 7? y 80
de la Ley de Procedimiento Administrátivo; así, pues. si bien el
citado Decreto sancionador fue notificado al recurrente"el día 24 de

• marzo de 1983, la interposición de la al~da mediante escrito de 28
de junio del mismo año se hizo dentro del plazo legal, ya Que el
recurrente no estaba obligado a presentar dicho recurso dentro del
plazo precusivo de los Quince días.

D) Para llegar a la conclusión de que la alzada estuvo
interpuesta en plazo, comienza el recurrente citando el artículo 46
de la Ley Orgánica del Consejo General del Poder Judicial. que
remite, a falta de regulación propia, a las disposiciones de la Le~ de
Procedimiento Administrativo, y en esta Ley los preceptos aplIca
bles son losans. 79 y 80; como.la noti.ficación es absolutamente
defectuosa. al omitir totalmente el texto íntegro del Decreto
-sancionador; así como su funóa:mentación fáctica y jurídica. y sin

- indicación de si dicho Decreto es o no recurrible y. en su caso, del
recurso procedente, autoridad. u o~no ante el Que hu.biera de
interponerse y plazo ~ra ello, tema Que entrar en. Jue~o lo
dispuesto en el núm. 3. del arto 79, según el cu.aI las nouficaclOnes
defectuosas surtirán, sin embargo, efecto a partir de la fecha en Que
se haga manifestación expresa en tal sentido por el interesado o se
interpcJnga el ~urso pertinente; a lo que añade. el recurrente que
no puede argüirse que al recurrente le fueron noufica~os al re<:u~
procedente contra el Decreto sancionador, el plazo de tnterposlclon
y autoridad u órgano competente por el hecho de que fi~ure una
diligencia de notificación, en la que, según resulta, se mamfestaron
verbalmente al recurrente los extremos antes citados, pues la
notificación debe hacerse necesariamente por escrito. por así
exigirlo el arto 80.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, }',
por otra parte, de la diligencia de notíficación no se entregó copia
al recurrente; pero aun en la hipótesis de que se estimara que la
diligencia de notificación en cuestión fue ajustada a derecho, y. por
tanto, eficaz en lo que a la notificación de los recursos- procedentes
y plazo se refiere, sm embargo. ha de tenerse presente que, e,n todo
caso, la notificación fue defectuosa por no contener el texto tntegro
del Decretó sancionador; para concluir,·en esta parte del razona
miento jurídico, a· invocar el principio pro ,!-ct~·one haci~Ddo

consideraciones sobre este punto y acerca de la Junsprude~cla de
_este Tribunal Constitucional para los supuestos en que mediante la
técnica de la inadmisibilidad se niega la eficacia del derecho
fundamental· a la tutela judicial efectiva. .

E) En conclusión, respecto de la violación del derech,o ~ I.a
tutela judicial ef<:ctiva, añade el recurrente q.u~ la Sec~~ón DI~lph
naria del Consejo General del Poder JudiCial deblo admitir el
recurso de alzada interpuesto contra el Decreto sancionador yno
habiéndolo hecho así resulta evidente su ilegalidad, así como la de
la Sentencia del Ple'no del Tribunal Supremo que confirmó la
resolución de dicha Sección, Sentencia que tenía que haber
procedido a su revocación y ordenado que se procediera a examinar
el fondo del asunto; y al no hacerlo asr ha impedido la tutela
judicial efectiva de los derechos del recurrente.

F) La resolución y Sentencia recurridas violat?- el arto 24.2 de
la Constitución en cuanto confirman un acto sancIOnador carente
de toda motivación, esto es, violan el derecho fundamental «a ser
informado de la acusación formulada»; Y" a este respecto, después
de citar como infringidos los arts. 48.2, 43 y 136 de la Ley de

. Procedimiento Administrativo, añadió el recurrente que la ilegalI
dad del Decreto sancionador por el hecho de que, por su propia
carencia de motivación, incurre en una patente violación del
derecho fundamental que tienen todos· los. ciudadanos a ser
informados de la .acusación formulada contra ellos, violación en la
que también incurre la Sentencia del Pleno del Tribunal Supremo
desde el momento que confirma el Decreto sanc.ionador; mencio
nando el recurrente, en este punto, el arto 6. 0 del Convenio Europeo
para la protección de los Derechos Humanos y las Libertades
Públicas, y jurisprudencia de este Tribunal Constitucional (Senten
cias 44/1983, de 24 de mayo. y 9/1982, de 20 de marzo) sobre el
derecho a ser infQrmado de la acusación. Después de los hechos y
de los fundamentos -de derecho, termina el recurrente, que se
otorgue el amparo, y. en su virtud, se declare la nulidad de la
resolución de la Secciórt de Régimen Disciplinario del, Consejo
General del Poder Judicial de t2 de julio de 1983, asi como de la
Sentencia de 17 de octubre de 1984; se reconozcan los derechos
fundamentales invocados y se ordene el restablecimiento de los
conculcados, ordenando la retroacción de las actuaciones al
momento "inmediato anterior a la resolución del recurso.de alzada,
sin que la nuevaresolución que se dicte pueda apreciar la causa de
inadmisibilidad generadora de la lesión de los derechos fundamen
tales objeto del recurso.

•

T~rcero.-la Sección correspondiente de este Tribu!1'.l! Con,stit.u
cional por providencia del 13 de febrero de 1985, admltIo a tramIte
el recurso; cumplió lo que disp.one el arto 51. d~ la Ley Orgánic.:a del
Tribunal Cconstitucional y una vez reCibidas las actuacIOnes
reclamadas al Consejo General y al Tribunal Supremo, se pasó al
trámite de alegaciones escritas. tal como establece el art. ~2 de la
Ley Orgánica de este Tribunal.· Han presentado alegacl0t?-es el
recurrente y el Ministerio Fiscal. El recurrente, en sus alegaCIOnes,
ha hecho alegaciones sobre los siguientes puntos:

A)· Falta de los votos reservados emitidos por componentes de
la Sala de Justicia del Tribunal Supremo en Plen<;l.

B} Ratificación de cuanto se expus:o en el escnto de dem~nda,
pidiendo el recibimiento a prueba para Incorporar a.las actu~clOnes

los votos reservados. a lo que accedió el Tnbunal mcorporandose
estos votos, respecto de lo cual se arbitró un plazo comun para el
recurrente y el Ministerio Fi.scal para que respecto .d~ esta prueoa
alegaran 10 que tuvieran por conveniente, lo que hiCieron tanto el
recurrente como el Ministerio Fiscal.

Cuarto.-El Ministerio Fiscal, después de una exposición sucinta
respecto de IdS hechos. solicitó la de~s~iJ!ladón del amparo en
virtud de los siguientes fundamentos Jundlcos:

A) EI-presente--recurso es de los llamad~s ~ixtos, que ~ sitúa
a un tiempo en los arts. 43 y 44 de la Ley Orgamca de este Tnbunal.
planteamiento que hace la demaD.da de modo c~utelar. aunque el
suplico de la demanda pone de relIeve que .Ia ~u~Ja ~un~n:tental es
frente a la resolución de la Sección DlsclplInana, UDlCO -ac~o

recurrido; parece, por consiguiente. qu~.el defecto de. la Sentencia
ha sido sólo dar por buena la actu~clon del ConsejO del Pode~

Judicial. .~
B) Se acusa a la resolución de la vul!1eradón del derecho ~ la

tutela judicial efectiva. lo que es un maDlfiesto eITor porqu~ 51 de
tutela judicial se trata malamente pued~ ~ul.par~ a un orga~o
administrativo; como es la Sección Dlsclphnan.a del Consejo
General del Poder Judicial; la tutela de Jueces y Tnbunales es algo
que sólo .éstoS pueden o~orga~,y los únicos '_en consecuencia. a los
que cabe ·imputar la vlolaClon de ese d.erecho (~ntencla del
Tribunal Constitucional 26/1983 Yen el mismo sentido los Autos
de 7 de noviembre de 1984 y d de febrero de 1985).

e) La otra lesión constitucion~I,· alegada es la de. no s~r
informado el interesado de la ·acusaclon qu~ se le formulo. que~a
que no sitúa en la tramitación del expedlentt\ como .parecena
lógico. sino en la propia notificación de la sanclO~; es..clerto, que
los derechos contenidos en el art. 24.2 de la ConstltuclOn.. aunque
enderezado primordialmente al proceso penal. son apllca.bles a
todo procedimiento sancionador, per? el que .ahora se IDvoca
-derecho a ser informado de la acusaclOn- no puede anudarse a ~a
notificación del acto sancionador; podría admitirse. en hip~tesls

que su lesión se hubiera produ~ido en el cu~o del expedIente
sanCionador, per:o no puede olv)da.~ que. aquI !1'? se recurre el
Decreto sancionador sino la resoluclOn que madmltlo el recurso de
alzada por planteamiento intempestivo, ~nsideración guc debe
nevar a rechazar este motivo del 'amparo.. .

D) Se~un esto hay que considerar reducido el recurso de
amparo a SI puede hablarse de tutela judicial por pa~e d~l Trib,unal
Supremo, desechada la posibilidad de que haya ~1~0 m,cun::r en
ena un acto administrativo, y a este respecto, el Mmlsteno FIscal,
después de una referencia a la doctrinadel Tribunal Constitucional
en la materia (Sentencias 68/1983,11/1982, 19/1983y 61/1984).
dice que debe examinarse si la causa impeditiva del enjuIciamiento
de fondo es real - y responde a una. interpretación razonable y
motivada de la Ley; y a este respecto añade que, ,el .Pleno d~1
Tribunal Supremo se limitó a examinar una cuesUon de la mas
estricta legalidad: Si la presentación del eserit,? de ~I~~da fue
intempestiva, llegando a la conclusió.n. de que ~a madmlslon de la
alzada por el Consejo del Poder JudiCial fu~ aJu~tada a d~re~ho y
el fallo Que lo confirmó, cumplió con las eXigenCias constituciona
les de la tutela ordenada por el arto 24.1.

E) Ahora bien, si pese a todo ello,se entra en el examen de la
notificación, .debe llegarse con el TnbuJ.1al Supry:mo a 9ue fue
correcta y aunque se apreciaran algunas lITegulandades, ~s~s .t;l0
son constitutivos de-indefensión constitucional, según la dlStlnClOn
puesta de manifiesto entre indefensión juridico-procesaI- e inde~en
sión juridico-eonstitucional por la. ~nte~cia. del ~ri.bunal Co~stltu
cional 70 de 1984, haciendo el Mmlsteno flsal dlversa~ conSidera·
ciones respecto a que la notificación fue c~tl1:pleta, y aJ~s!-Bda ~ lo
que previene·el arto 80 de la Ley de Pr~lmlento Admlmst~atlvo.

sin que se generase indefensión y SIO que I?u~ ~UClrse el
principio pro act;one, pues aquí, en el caso, no eXIS!la duda respecto
a la interposición tardía del recurso de alzada.

. Quinto.-EI Abo'gado del Estado, que actuó en la instancia
judicial, compareció en el presente pr.oceso de amparo, pero
advenido -en la providencia de 24 de abnJ de 1985 que alegara e~
qué representación comparece. manifestó 9ue se personó en C~)DSl

deración .de haber sido parte en el antenor recurso contencIOSO-
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administrativo, mas aptecián.dose que se trata de un aCuerdo
singular del Consejo General del Poder Judicial que no concierne
a la Administración Pública, desea también manifestar que carece
la Administración Pública de interés para formular alegaciones en
este concreto proceso de amparo..

Sexto.-EI Ministerio Fiscal aportó con el escrito de alegaciones
una fotocopia del DeCreto sancionador de 16 de marzo de 1983; y
dado traslado a la parte recurrente, dijo que dicho Decreto carece
de toda fuÍldameotación fáctica y jurldica, Decreto además, adop
tado por el excelentísimo señor Presidente del Tribunal Supremo
sin la menor remisión, ni siquiera mención al acuerdo de la Sala de
Gobierno del Tribunal Supremo de 10 de marzo de 1983, que se
intenta hacerlo servir de Justificación, con lo que se infringe el
anículo 43.1 a) de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Séptimo.-Después de un primer señalamiento para votación y
fallo previsto para el 24 de septiembre, e iniciada la deliberación se
acordó para mejor proveer certificación de los votos particulares,
Que había sido propuesto. como prueba por el recurrente, y no
proveída, recibidos éstos y oídos el Ministerio Fiscal y el recurrente
sobre esta ,prueba. se señaló nuevamente para deliberación y
votación el 29 de enero último, quedando concluida el 12, de
febrero.

11. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.-El demandante de amparo a través del recurso que ha
dirigido conjuntamente contra un acto del Consejo General del
Poder Judicial (de su Sección Disciplinaria) que inadmitió la alzada
por interposición extemporánea deducida contra un Decreto san
cionador emanado del Presidente del Tribunal Supremo, en ejerci
cio de potestades disciplinarias, y contra la Sentencia del Tribunal
Supremo en Pleno que, conociendo 'del recurso contencioso
administrativo deducido contra el acto del Consejo y el Decreto
sancionador, confirmó aquéf sin entrar a enjuiciar el Decreto
sancionador, acusa a uno y otro acto -esto es el del Consejo y la
Sentencia del Tribunal Supremo- de haber violado su derecho a la
tutela judicial efectiva que identifica con el derecho a un enjuicia
miento de fondo acerca del Decreto sancionador. Como la inadmi
sión de la alzada impidió, primero en fase del Consejo General, y
luego en vía j urisdiccionaI. el enjuiciamiento del Decreto sanciona.
dar que impuso al recurrente la sanción disciplinaria de
advertencia y el recurrente sostiene Que la iliadmisión Quebrantó lo
que. disponen los an•. 79 y 80 de la Ley de Procedimiento
administrativo en punto a notificacione!., es la violación de estos
preceptos, en la inteligencia Que de ello hace el ~nte, lo que

. erige en presupuesto de la violación constitucional. La ~menta
, ción del demandante de amparo es que siendo' la notificación del

Decreto sancionador defectuosa (contraria a lo que previenen los
indicados preceptos) el plazo para recurrir sól«.>. pudo comenzar a.
correr en los términos que prescribe el art. 79.3 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, y como el Consejo' (y luego el
Tribunal Supremo) DO lo ha entendido así. computando por el
contrario el -plazo desde la. notificación, han violado lo que
disponen los arts. 79 y 80 mencionados, violación de una Ley
ordinaria que a juicio de quien así argumenta comporta la
violación del derecho a la tutela judicial efectiva. La violación de
una regla procedimental -así se argumenta- tra5CÍe1)de al plano
constitucional pues ha impedido que se enjuicie el Decreto sancio
nador que le impuso la sanción de advertencia.

Segundo.-En línea. de principio podría 50Stenene que el recu
rrente no se ha visto pnvado del medio o, instrumento de la
garantía instrumental que supone el contencioso-administrativo
pues ha tenido acceso a la jurisdicción, a un proceso contradictorio,
y ha visto respondida. aunque con un resultado insatisfactorio, su
pretensión impugnatoria. Según las~ que organizan el régimen
de impugnación de los actos disciplinarios emanados del Presi.
dente del Tribunal Supremo -en funciones insistimoS $Ubernativas
't no jurisdiccionales- antes de pOderlos ,residenCIar en sede
Jurisdiccional -a la sazón ante el 'tribunal Supremo en Pleno-,
tenian que ser impugnados en alzada -ante el Consejo General
(Sección Disciplinaria) y ajustarse a ..te fin a lo. presupuestos
procedimentales y entre ellos al temporal de interponerse el recuno
en el plazO de quince días (an. 122.4 de la Ley de Procedimiento
Administrativo) de modo tal que dejado transcurrir ..te plazo el
acto adquiña firmeza no siendo ya susceptible de revisión por los
cauces ordinarios. Esto es lo que ha decidido el Consejo y. ha
revalidado el Tribunal Supremo,·pu.. partiendo de que la notifica
ción era correcta, ha anudado a la misma el cómputo del plazo pera
recurrir en alzada y como a ella se acudió transcurridos más de
quince días, que e. el plazo previsto al efecto (art. 122.4 citado~ la
inadmisión -sostiene el Tribunal Supremo- fue correcta y con ello
ha quedado impedido el enjuiciamiento del' Decreto sancionador.
Frente a esta decisión se alza el recurrente diciendo que la ~a
aplicable era la del art. 79.4 de la Ley de Procedimiento Admims-

trativo a cuyo tenor las notificaciones defectuosas surtirán, sin
enibar¡o, efecto a partir de la fecha en que se hasa manifestación
expresa en tal senudo por el interesado o se interponp el recurso,
pertinente. Como la notificación fue defectuosa, sostiene el recu
rrente diciendo que nó se ajustó a la regla del art. 79.2 de la misma
Ley, el recurso estaba en plazo _cuando se interp~so y debió el
Consejo (Sección Discipli.naria) examinar la coTteC~lón.luJidica de
la sanción de advertenCIa y al no hacerlo deblo enJulCW" esta
sanción el Tribunal Supremo. La cuestión se reduce aSÍ, como
antecedente de toda otra consideración; a constatar si se violó la
re&la del arto 79.2 mencionado. Desde una perspectiva constituci~

nal la cuestión se contrae a despejar si en nuestra función de
Tribunal de Garantías Constitucionales -en la vertiente del amparo
constitucional, en este caso del derecho a la tutela judicial efectiva
que proclama, d arto 24.1 de la ConstitucióD- se comprende la de
enjulciamiento desde la vertiente fáctica (el cómo se ,realizó la
notificación) y jurídica (el de Jos requisitos a que deben acomodarse
las notificaciones) d tema suscitad.o y enmarcado en el art. 79.2 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Tercero.-Estima el Tribunal Supremo que la notificación del
Decreto sancionador no fue defectuosa fundándose para tal afirma
ción en el tenor literal de la notificación efectuada en la que consta
el recurso procedente contra aquel Decreto, el plazo de interposi·
ci()n y la autoridad ante la que haya de interponerse; y se acusa por
el recurrente que aunque así se expresara en la diligencia de
notificación es lo cierto que en el traslado del Decreto no se
cumplía con lo que previene el art.79.2 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. La discrepancia se centra, pues, como hemos
dicho, en la valoración de la notificación de modo que si la tesis
del Tribunal Supremo no fuera la correcta la solución desd~ l~ que
disponen los arts. 79.2 y 3 y 122.4 de la Ley de ProcedimIento
Administrativo sería la de interposición en tiempo del recurso de
alzada con todo lo que esto comporta en orden al enjuiciamiento
de fondo del Decreto sancionador. La transgresión de una noma
procesal o procedim~ntal no comporta necesariamente la vi.ola~i.ón
de derecho COnstitUCIOnal que define el art. 24.1 de la ConstltUClon..
Se ha podido transgredir en este caso la inferida de los arts. 79 y
80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, según la cual .. en
el traslado del acto donde deben indicarse los requisito. y adverten
cias establecidos en el art.79.2, pero lo cierto es que se le practicó
la diligencia de notificación, con las in~icadas .a<;l.yertencias en
orden al recuno procedente. y al plázo de lOterposlC1on, por lo que
desde la perspectiva jurídico constitucional no puede- decirse que
quedara lOdeTenso. y, por tanto, que su derecho constitucional
quedara vulnerado. .

Cuano.-Desde la oua fundamentación del amparo -violación,
del derecho a ser informado de la acusación- lo que acusa el
recurrente es la insuficiencia de motivación de un acto que por
exigencia legal debe ser motivado [art. 43.l.a) Ley de Procedi
miento Administrativo] y no, propiamente. el no haber Sido
informado de la acusación, pues es el pli~ de cargos el que
cumple indicada fun~ión para que co~OC1endo. los carg~s el
e.pedientado pueda disponer ·su esuategta defenSiva a parltr del
plieao de descargos. Pero el acto que aqUÍ e.aminamos no es el
Decreto sancionador. sino el que inadnutió la alzada contra este
Decreto, por lo que es ajeno a este recurso si. efectivamente, está':'
incurso en insuficiencia de motivación. y la trascendencia jurídico.
constitucional -y no sólo la jurídico ~imenta1- de la.m~sr:na
que tendría que verse desde la afirmación de que los pnnClplOS
establecidos en el arto 24 de la Constitución no son exclusivos del
orden penal, sino que tienen su vigencia frente a todas las
instanctaS públicas represivas. Declarado extemporáneo el recurso
de alzada y confirmada esta declaración por el Tribunal Supremo,
el cauce para revisar la corrección jurídica del Decreto sancionador
quedó cerrado, tantp en vía admmistrativa a través de la al~
como en vía jurisdiccional a través del recurso contencIOSO
administrativo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE J-E CONFIERE LA CONSTlTU
GON DE LA NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Denegar el amparo a que se refiere el presente proceso.

Pu,blíquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 20 de febrero de 1986.-JerÓnimo Arozamena
Sierra.-Francisco Rubio Llorente.-Luis Díez·Picazo.-Francisco
Tomás.r Valiente.-Antonio Truyol Sem.-Francisco Pera Ver¡la
guer.-Firmadol y rubricados..
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